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COMUNICADO N°005-2021-CNAE – PROCESO DE ADJUDICACIÓN 
  

El Comité de Nombramiento de Auxiliares de Educación de la UGEL 04, en mérito a la “norma reglamentaria de la Ley N° 31185, Ley que 

autoriza el nombramiento de auxiliares de educación que laboran en las instituciones y programas públicos de Educación Básica Regular 

y Especial para el año 2021, aprobada mediante el Decreto Supremo N°013-2021- MINEDU y a la Resolución Directoral Regional N°2010-

2021-DRELM, comunica a los postulantes al proceso de Nombramiento de Auxiliares en Educación las precisiones para el proceso de 

adjudicación virtual de plazas vacantes, según detalle: 

MEDIO VIRTUAL : 

Microsoft Teams 
 

HORARIO DEL PROCESO DE ADJUDICACIÓN: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

MODALIDAD / NIVEL 
NUMERO DE ORDEN 

DE POSTULANTES 

HORARIO DE 

ADJUDICACION

FECHA DE 

ADJUDICACIÓN

GRUPO 01                                    

(N°001 al N°040)
08:30 a.m - 09:30 a.m.

GRUPO 02                                  

(N°041al N°080)
09:40 a.m. - 10:40 a.m.

GRUPO 03                                    

(N°081al N°120)
10:50 a.m. - 11:50 a.m 

GRUPO 04                                    

(N°121 al N°160)
12:00 p.m. - 01:00 p.m.

GRUPO 05                                 

(N°161 al N°200)
02:00 p.m. - 03:00 p.m.

GRUPO 06                                  

(N°201 al N°223)
03:10 p.m. - 03:40 p.m. 

10/11/2021

SALA 01

EBR INICIAL
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TENER EN CUENTA: 
 

 

1. Para el caso de los postulantes que opten por las plazas vacantes de Instituciones Educativas de acción conjunta o gestionada por 

otros sectores deberán presentar la propuesta del Director de la I.E., referente a las II.EE. de acción conjunta la propuesta deberá 

contar también con el visto bueno de la ODEC, conforme al Decreto Supremo N°013-2021- MINEDU. 
 

2. Se creará grupos whatssap con los postulantes que se encuentran habilitados en el cuadro de mérito, a través del cual se les brindara 

la asesoría e inducción para el ingreso al aplicativo Microsoft Teams. 

 

3. El link de enlace para el Proceso de Adjudicación No Presencial se habilitará 20 minutos antes del proceso, el cual, se compartirá en 

sus celulares y/o correos electrónicos, asimismo, se recomienda ingresar antes del horario establecido a fin de evitar dificultades en 

el momento de la adjudicación. 

 

4. El comité iniciará el desarrollo del proceso de adjudicación no presencial de acuerdo al horario establecido, se llamará según orden 

de mérito “tres veces” de no estar presente de acuerdo a lo programado en la sala virtual o whatsapp del grupo se dejará constancia 

de su no participación en el Libro de Actas, continuando con el siguiente postulante del orden de mérito. 

 

5. El acta de adjudicación se notificará a través del correo electrónico del postulante para la firma y huella digital respectiva. 

 
Comas, 05 de noviembre de 2021. 

 

MODALIDAD / NIVEL 
NUMERO DE ORDEN DE 

POSTULANTES 

HORARIO DE 

ADJUDICACION

FECHA DE 

ADJUDICACIÓN

EDUCACIÓN BÁSICA 

ESPECIAL

GRUPO 01                    

(N°001 al N°013)
08:30 am - 09:00 a.m 10/11/2021

MODALIDAD / NIVEL 
NUMERO DE ORDEN DE 

POSTULANTES 

HORARIO DE 

ADJUDICACION

FECHA DE 

ADJUDICACIÓN

GRUPO 01                                    

(N°001 al N°030)
09:10 a.m. - 10:00 a.m

GRUPO 02                                  

(N°031 al N°064)
10:10 a.m. - 11:00 a.m 

10/11/2021

SALA 02 

EBR SECUNDARIA 


